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3 de agosto de 1995

DEL COMERCIO
(95-2308)

GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO
DE AMÉRICA DEL NORTE

Presidente: Excmo. Sr. Donald Kenyon (Australia)

Composición:

Argentina
Australia
Bolivia
Brasil
Canadá
Chile
Colombia
Comunidades Europeas

y susEstadosmiembros
Corea
Costa Rica
Cuba
Egipto
El Salvador

Estados Unidos
Filipinas
Guatemala
Honduras
Hong Kong
Hungría
India
Indonesia
Israel
Japón
Kenya
Malasia
México
Nicaragua

Nueva Zelandia
Perú
Polonia
República Checa
Rumania
Singapur
Sudáfrica
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Mandato:

Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del GATT de 1994, el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte y presentar un informe al Consejo del Comercio de Mercancías.

Entendimiento leído por el Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías
en la reunión del Consejo General - 11 de julio de 1995

Queda entendido que la declaración leída por el Presidente del Consejo del Comercio de
Mercancías en el marco del punto 7 del orden del día de su reunión del 20 de febrero de 1995,
reproducida en el documento WT/REG3/1, se aplica mutatis mutandis a este Grupo de Trabajo.
Queda asimismo entendido que durante el examen se tendrán debidamente en cuenta las
diferencias intrínsecas entre las uniones aduaneras y las zonas de libre comercio.




